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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001977-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, 
relativa a proyecto de ampliación de la planta potabilizadora de Soria, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, PE/001977, relativa a proyecto de 
ampliación de la planta potabilizadora de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 75, de 24 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 08001977, formulada por D.ª Esther Pérez 
Pérez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa al Proyecto de ampliación de la planta potabilizadora de Soria 
con posible suministro al alfoz de la ciudad, previsto en el Plan de Convergencia Interior.

El Proyecto de ampliación de la planta potabilizadora de Soria con posible 
suministro al alfoz de la ciudad previsto en el Plan de Convergencia Interior está 
pendiente de iniciarse.

Valladolid, 12 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001982-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Pedro Luis 
González Reglero, relativa a número de bajas por enfermedad común 
y accidente no laboral de empleados públicos y su coste para la 
Administración Autonómica, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Pedro Luis González Reglero, PE/001982, relativa a número de 
bajas por enfermedad común y accidente no laboral de empleados públicos y su coste para la 
Administración Autonómica, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo 
de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./001982, formulada por D. Pedro González 
Reglero, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “bajas de 
empleados públicos por enfermedad común y accidente no laboral cuya duración haya 
sido superior a 90 días en 2009 y 2010”.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada le informo que con 
la medida de reducción del complemento de la prestación por incapacidad temporal 
derivada de contingencias comunes, recogida en el artículo 69 de la Ley 1/2012,  
de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, se persigue 
tanto reducir el gasto como homogeneizar las retribuciones en estos supuestos de todos 
los empleados públicos, los que están integrados en régimen general de la seguridad 
social y los integrados en el régimen especial de funcionarios civiles del Estado, como 
así se ha puesto de relieve en cuantos foros han debatido la modificación normativa de 
referencia. La complementación de las prestaciones reconocidas por el sistema público 
de la seguridad social son una mejora o beneficio social adoptadas en un escenario muy 
distinto al actual y a juicio de este gobierno parece conveniente, en estos momentos, 
hacer converger los derechos derivados de la normativa de la seguridad social a 
los efectos descritos en la vigente actualmente para un número importante de los 
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funcionarios de esta Comunidad Autónoma que son los funcionarios sujetos al régimen 
especial de funcionarios civiles del Estado.

La adopción de esta medida tiene su base, por un lado, en los datos y estudios 
elaborados por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional, 
colaboradores de esta Administración, con quienes se ha concertado el control y 
seguimiento de las Incapacidades de los empleados públicos, y que se viene prestando 
a plena satisfacción, a través de llamadas a los empleados a partir del 15.° día para 
el control de su estado de salud y seguimiento, habitualmente de carácter quincenal, 
que puede variar en función de la patología y su teórica duración. De otro lado, se ha 
adoptado dentro del margen competencial atribuido a esta Comunidad Autónoma, y 
respetando la normativa básica estatal que deriva de la regulación contenida en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 2010.

En el año 2009 las bajas por enfermedad común y accidente no laboral de 
empleados públicos (funcionarios, laborales y estatutarios), con una duración superior 
a 90 días supusieron 331.066 jornadas y un coste de 5.000.892 euros. En 2010 esas 
cifras fueron de 305.124 jornadas y un coste de 4.393.993 euros. Los anteriores datos 
representan un índice de absentismo de 1,48 % en 2009 y 1,35 % en 2010.

Valladolid, 20 de abril de 2011.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001983-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a edificios de la Comunidad que han 
pasado la Inspección Técnica de Edificación en los años 2010 y 2011, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/001983, 
relativa a edificios de la Comunidad que han pasado la Inspección Técnica de Edificación en 
los años 2010 y 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo 
de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0801983, formulada por D.ª Ana M.ª Muñoz 
de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a edificios de la Comunidad Autónoma que han 
pasado la Inspección Técnica de Edificaciones en los años 2010 y 2011.

De conformidad con la regulación vigente de la Inspección Técnica de 
Construcciones, contenida en los artículos 110 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León, y 315 a 318 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León, las construcciones obligadas a someterse a la primera ITC en los años 2010 y 2011 
fueron aquellas cuya terminación tuvo lugar respectivamente en los años 1969 y 1970, 
dentro de los términos municipales con población igual o superior a 20.000 habitantes o 
que cuenten con Plan General de Ordenación Urbana, así como dentro de los términos 
municipales que hubieran hecho uso de la habilitación contenida en el apartado 3 del 
artículo 315 RUCyL que les faculta para implantar voluntariamente la ITC.

La normativa vigente no atribuye a la Administración de la Comunidad ninguna 
obligación de conocer el número de construcciones que se encontraron en tales 
supuestos, la cual obra no obstante en archivos públicos, en particular en los archivos 
municipales, así como, a nivel nacional, en el Instituto Nacional de Estadística, ni 
de conocer el número de edificios que han pasado la ITC, careciendo además de la 
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habilitación otorgada a los Ayuntamientos por el art. 318.2 RUCyL para “requerir a los 
propietarios obligados a realizar la inspección la exhibición del último certificado de 
inspección”, ni de conocer el resultado de la misma.

Los Ayuntamientos no están obligados a aprobar normativa específica reguladora 
de la ITC, aplicándose directamente la regulación legal y reglamentaria.

Valladolid, 10 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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 4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001984-03, PE/001985-03, PE/001986-03, PE/001987-03, PE/001988-03, PE/001989-03, 
PE/001990-03, PE/001991-03, PE/001992-03, PE/001993-03, PE/001994-03, PE/001995-03, 
PE/001996-03, PE/001997-03, PE/001998-03, PE/001999-03, PE/002000-03, PE/002001-03, 
PE/002002-03, PE/002003-03, PE/002004-03, PE/002005-03, PE/002006-03, PE/002007-03, 
PE/002008-03, PE/002009-03 y PE/002010-03

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por las Procuradoras D.ª María 
Sirina Martín Cabria y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por las Procuradoras D.ª María Sirina Martín Cabria y D.ª Ana 
María Muñoz de la Peña González, PE/001984, PE/001985, PE/001986, PE/001987, PE/001988, 
PE/001989, PE/001990, PE/001991, PE/001992, PE/001993, PE/001994, PE/001995, PE/001996, 
PE/001997, PE/001998, PE/001999, PE/002000, PE/002001, PE/002002, PE/002003, PE/002004 
PE/002005, PE/002006, PE/002007, PE/002008, PE/002009 y PE/002010, que se relacionan en 
el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001984 Vertederos inventariados existentes en la provincia de Ávila.

001985 Vertederos inventariados existentes en la provincia de Burgos.

001986 Vertederos inventariados existentes en la provincia de León.

001987 Vertederos inventariados existentes en la provincia de Palencia.

001988 Vertederos inventariados existentes en la provincia de Salamanca.

001989 Vertederos inventariados existentes en la provincia de Segovia.

001990 Vertederos inventariados existentes en la provincia de Soria.

001991 Vertederos inventariados existentes en la provincia de Valladolid.

001992 Vertederos inventariados existentes en la provincia de Zamora.

001993 Vertederos incontrolados de la provincia de Ávila.

001994 Vertederos incontrolados de la provincia de Burgos.

001995 Vertederos incontrolados de la provincia de León.

001996 Vertederos incontrolados de la provincia de Palencia.

001997 Vertederos incontrolados de la provincia de Salamanca.

001998 Vertederos incontrolados de la provincia de Segovia.

001999 Vertederos incontrolados de la provincia de Soria.

002000 Vertederos incontrolados de la provincia de Valladolid.

002001 Vertederos incontrolados de la provincia de Zamora.

002002 Vertederos sellados durante los últimos 10 años en la provincia de Valladolid.

002003 Vertederos sellados durante los últimos 10 años en la provincia de Soria.

002004 Vertederos sellados durante los últimos 10 años en la provincia de Salamanca.

002005 Vertederos sellados durante los últimos 10 años en la provincia de Palencia.

002006 Vertederos sellados durante los últimos 10 años en la provincia de León.

002007 Vertederos sellados durante los últimos 10 años en la provincia de Burgos.

002008 Vertederos sellados durante los últimos 10 años en la provincia de Zamora.

002009 Vertederos sellados durante los últimos 10 años en la provincia de Segovia.

002010 Vertederos sellados durante los últimos 10 años en la provincia de Ávila.
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Contestación a las Preguntas Escritas número P.E. 0801984 a 0802010, formuladas por 
D.ª Ana M.ª Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, Procuradoras 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativas a vertederos en la Comunidad.

En el cuadro siguiente se relacionan los vertederos de residuos urbanos existentes 
en la Comunidad, indicándose para cada uno de ellos y respecto de cada una de las 
provincias su estado de situación, fecha de sellado, en su caso, y empresa adjudicataria 
del sellado en los últimos diez años:
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Valladolid, 20 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002011-03, PE/002012-03 y PE/002013-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por las Procuradoras D.ª Ana 
María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González 
y D.ª María Sirina Martín Cabria, PE/002011, PE/002012 y PE/002013, que se relacionan en 
el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002011 Número de contenedores de envases instalados en cada una de las provincias de la Comunidad.

002012 Número de contenedores de papel-cartón instalados en cada una las provincias de la Comunidad.

002013 Número de contenedores de vidrio instalados en cada una las provincias de la Comunidad.
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Contestación a las Preguntas Escritas números 0802011 a 0802013, formuladas 
por D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, 
Procuradoras pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativas a contenedores instalados en cada una de las provincias de 
Castilla y León.

En el siguiente cuadro se relacionan el número de contenedores de envases 
ligeros, papel cartón y vidrio existentes así como la ratio por habitante correspondiente a 
cada una de las provincias de Castilla y León:

Valladolid, 20 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO 
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002014-03 y PE/002058-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por las Procuradoras D.ª Ana 
María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González 
y D.ª María Sirina Martín Cabria, PE/002014 y PE/002058, que se relacionan en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002014 Centros de tratamientos de residuos sólidos urbanos existentes en la Comunidad Autónoma.

002058 Plantas de compostaje de la Comunidad Autónoma.
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Contestación a las Preguntas Escritas números 0802014 y 0802058, formuladas por  
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, Procuradoras 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativas a centros de residuos sólidos urbanos y plantas de compostaje existentes en la 
Comunidad.

De acuerdo con el modelo de gestión implantado en Castilla y León los centros 
de tratamiento de residuos cuentan, al menos, con líneas de tratamiento de la fracción 
resto o todo uno, con etapa de fermentación y afino de compost, además, en su caso de 
línea de tratamiento de envases, siendo por tanto coincidentes los centros de tratamiento 
de residuos y las plantas de compostaje, ubicados y gestionados en cada una de las 
provincias conforme al siguiente cuadro:

Valladolid, 20 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.:  Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002015-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a puntos 
limpios que hay en la Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María 
Sirina Martín Cabria, PE/002015, relativa a puntos limpios que hay en la Comunidad Autónoma, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0802015 formulada por D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, Procuradoras pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a puntos limpios 
en la Comunidad.

En el siguiente cuadro se relacionan los puntos limpios existentes y la entidad 
encargada de su gestión en cada una de las provincias de Castilla y León:
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Valladolid, 20 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002016-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a 
depósitos de rechazos que hay en la Comunidad Autónoma, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina 
Martín Cabria, PE/002016, relativa a depósitos de rechazos que hay en la Comunidad Autónoma, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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Valladolid, 20 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

Contestación a la Pregunta Escrita número 0802016 formulada por D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, Procuradoras pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a depósitos de 
rechazos en la Comunidad.

De acuerdo con el modelo de gestión implantado en Castilla y León los depósitos 
de los rechazos generados en las plantas de clasificación de envases y centros de 
tratamiento de residuos están integrados en dichos centros o en zonas próximas a los 
mismos, relacionándose en el cuadro siguiente su ubicación, la entidad encargada de su 
gestión, centro de procedencia y vida útil estimada, respecto de cada uno de ellos:
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002017-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a plantas 
de clasificación de envases existentes en la Comunidad Autónoma, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, PE/002017, relativa a plantas de clasificación de envases existentes en la Comunidad 
Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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Contestación a la Pregunta Escrita número 0802017 formulada por D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, Procuradoras pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a plantas de 
clasificación de envases en la Comunidad.

En el siguiente cuadro se relacionan las plantas de clasificación de envases 
existentes en la Comunidad, la entidad encargada de su gestión, la capacidad de 
tratamiento y el volumen gestionado en cada una de ellas:

Valladolid, 20 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002018-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a 
plantas de transferencias de residuos sólidos urbanos existentes en la 
Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María 
Sirina Martín Cabria, PE/002018, relativa a plantas de transferencias de residuos sólidos 
urbanos existentes en la Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 78, de 2 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0802018 formulada por D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, Procuradoras pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a plantas de 
transferencia de residuos sólidos urbanos en la Comunidad.

En el cuadro siguiente se relacionan las plantas de transferencia de residuos 
sólidos urbanos existentes en la Comunidad indicando su ubicación y el centro al que 
transfieren los residuos. La información relativa al área de gestión, volumen anual de 
residuos y número de habitantes a que afecta cada una de las citadas plantas obra en 
poder de los respectivos consorcios provinciales de encargados de su gestión:
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Valladolid, 20 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002025-03, PE/002026-03, PE/002027-03, PE/002028-03, PE/002029-03, PE/002030-03, 
PE/002031-03, PE/002032-03 y PE/002033-03 

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito, relacionadas en el anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, 
PE/002025, PE/002026, PE/002027, PE/002028, PE/002029, PE/002030, PE/002031, 
PE/002032 y PE/002033, que se relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002025 Tiempo medio de espera para ser tratado en la especialidad de urología en el Complejo Hospitalario de Soria.

002026 Tiempo medio de espera para ser tratado en la especialidad de reumatología en el Complejo Hospitalario de Soria.

002027 Tiempo medio de espera para ser tratado en la especialidad de radiodiagnóstico en el Complejo Hospitalario de Soria.

002028 Tiempo medio de espera para ser tratado en la especialidad de pediatría en el Complejo Hospitalario de Soria.

002029 Tiempo medio de espera para ser tratado en la especialidad de oftalmología en el Complejo Hospitalario de Soria.

002030 Tiempo medio de espera para ser tratado en la especialidad de neurología en el Complejo Hospitalario de Soria.

002031 Tiempo medio de espera para ser tratado en la especialidad de neumología en el Complejo Hospitalario de Soria.

002032 Tiempo medio de espera para ser tratado en la especialidad de endocrinología en el Complejo Hospitalario de Soria.

002033 Tiempo medio de espera para ser tratado en la especialidad de cardiología en el Complejo Hospitalario de Soria.
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Contestación a las Preguntas Escritas núms. PE-0802025-I a PE-0802033-I, ambas 
inclusive, formuladas por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Procurador del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativas al tiempo medio de espera para ser tratado en diversas 
especialidades en el Complejo Hospitalario de Soria.

Los tiempos medios de espera para ser tratado en las consultas de las 
especialidades a las que se refieren las preguntas con respuesta escrita, en el Complejo 
Hospitalario de Soria, son las que se reflejan en el cuadro siguiente:

Valladolid, 19 de abril de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado



VIII Legislatura

Núm. 106 18 de mayo de 2012 PE/002083-03/8 . Pág. 14870

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

07
44

4

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002083-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a quemas controladas en la provincia de Zamora en los 
años 2010-2011 y 2011-2012, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/002083, relativa a quemas 
controladas en la provincia de Zamora en los años 2010-2011 y 2011-2012, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802083, formulada por el Procurador 
D. José Ignacio Martín Benito, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a quemas controladas en Zamora.

En el siguiente cuadro resumen se relacionan las quemas controladas realizadas por 
la Junta de Castilla y León en la provincia de Zamora a lo largo de los inviernos 2010-2011  
y 2011-2012, con indicación de paraje, municipio y superficie afectada.
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Valladolid, 10 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002084-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a actividades de educación ambiental en prevención de 
incendios llevadas a cabo por la Junta en Zamora a lo largo de 2011, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/002084, relativa a actividades de 
educación ambiental en prevención de incendios llevadas a cabo por la Junta en Zamora a lo 
largo de 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802084, formulada por el Procurador 
D. José Ignacio Martín Benito, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a actividades de educación ambiental en 2011 en 
Zamora.

Las actividades de educación ambiental que se han desarrollado en el campo de 
la prevención de incendios forestales en la provincia de Zamora en 2011 han sido las 
siguientes:

Programa escolar “Si quieres... te enseño mi pueblo” en el curso 2010-2011. 
Durante el año 2011 se ha realizado en los siguientes centros:

•  Aula Ferreras de Abajo del CRA Ferreras de Abajo. Fechas: 10, 18, 24 y 30 marzo 
y 25 de abril.

•  Aula Ferreras de Arriba del CRA Ferreras de Abajo. Fechas: 10, 18, 24 y 30 marzo 
y 27 de abril.

•  Aula de Villardeciervos del CRA Ferreras de Abajo. Fechas: 10, 18, 24 y 30 marzo 
y 27 de abril.
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•  CIP San José de Calasanz (Tábara). 5.°A fechas: 14, 21 y 28 de marzo, y 11 y 25 
de abril; 5.°B fechas: 14, 21, 24 y 30 de marzo y 25 de abril; y 5.°C fechas: 14, 
21, 24 y 30 de marzo y 25 de abril.

•  CRA de Tábara. Fechas: 10, 23 y 28 de marzo, 11 de abril y 20 de junio.

Día del Árbol en centros escolares. Se celebró entre el 18 y el 23 de marzo en 
centros escolares:

•  CRA de Palacios.

•  Colegio de El Puente.

•  Colegio de Puebla de Sanabria.

•  Colegio de Lubián.

Procesos de participación local. Realizados a lo largo de varios años con distintos 
sectores. A través de este proceso se ha constituido la Asociación de Ganaderos de 
Productos de Calidad y Gestión Sostenible Ganadería Extensiva Sanabria-Carballeda 
(Gesaca). Este grupo ha conseguido durante el 2011 crear una marca específica para 
su carne: “Carne selecta de Sanabria y Carballeda”. El reglamento de uso que regula 
la marca recoge una serie de buenas prácticas ambientales imprescindibles para las 
ganaderías acogidas como la no utilización del fuego.

Valladolid, 10 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002085-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a incendios en Zamora en enero y febrero de 2012, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/002085, relativa 
a incendios en Zamora en enero y febrero de 2012, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802085, formulada por el Procurador 
D. José Ignacio Martín Benito, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a incendios ocurridos en enero y febrero de 2012 en 
Zamora.

Se adjunta la relación de incendios ocurridos en la provincia de Zamora durante 
los meses de enero y febrero de 2012, indicando que se trata de datos provisionales 
y que su elaboración definitiva en la Estadística General de Incendios Forestales 
se efectúa una vez se procesan los Prepartes y Fichas de Inspección Ocular que los 
Agentes Medioambientales elaboran de cada incendio.

Valladolid, 9 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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RELACIÓN DE LOS INCENDIOS DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
ENTRE EL 01 DE ENERO Y EL 29 DE FEBRERO DE 2012
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002087-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez y D. Javier Campos de la Fuente, relativa a proyecto 
del Museo de los Caminos Espirituales del Mundo en Molinaseca y de 
una residencia de mayores, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Javier Campos 
de la Fuente, PE/002087, relativa a proyecto del Museo de los Caminos Espirituales del Mundo 
en Molinaseca y de una residencia de mayores, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./2087, formulada por los 
Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Javier Campos de la Fuente, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “proyecto del Museo de los 
Caminos Espirituales del Mundo en Molinaseca y de una residencia de mayores”.

Recabada información de las Consejerías de Fomento y Medio Ambiente y de Familia 
e Igualdad de Oportunidades en relación con las cuestiones planteadas por Sus Señorías en 
la Pregunta arriba referenciada, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

Por lo que se refiere al proyecto de Museo de los Caminos Espirituales del Mundo, 
cuya presentación no consta en la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León 
en León ni en la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, el Delegado Territorial de 
León en su visita al Ayuntamiento de Molinaseca el 24 de febrero de 2012 expresó su 
voluntad de colaboración y apoyo al citado proyecto sin formular no obstante ningún tipo 
de compromiso económico destinado a su financiación.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades no tiene nuevas previsiones 
de apoyar económicamente la construcción de ninguna residencia en estos momentos.

Valladolid, 16 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002089-03 y PE/002090-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por las Procuradoras D.ª María 
Sirina Martín Cabria y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por las Procuradoras D.ª María Sirina Martín Cabria y D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González, PE/002089 y PE/002090, que se relacionan en el anexo, publicadas 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002089 Puntos limpios móviles existentes en la Comunidad Autónoma.

002090 Puntos limpios móviles existentes en los Espacios Naturales de la Comunidad Autónoma.
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Contestación a las Preguntas Escritas número 0802089 y 0802090 formuladas por  
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, 
Procuradoras pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativas a puntos limpios móviles.

Con el objeto de que el servicio de “punto limpio” pueda llegar a todos los 
ciudadanos, la Junta de Castilla y León ofreció a las Diputaciones Provinciales la 
posibilidad de subvencionar la adquisición de un punto limpio móvil para que cada una lo 
gestionara con arreglo a sus características en el ámbito de su provincia, concediéndose 
en este sentido en 2007 una subvención directa a las seis Diputaciones Provinciales que 
lo solicitaron: Ávila, Burgos, León, Segovia, Valladolid y Soria y habiéndose otorgado con 
anterioridad una subvención directa al Ayuntamiento de Ponferrada para la adquisición 
de un punto limpio móvil para su ámbito municipal.

Corresponde a las Diputaciones Provinciales realizar la gestión de los puntos 
limpios móviles dentro de su ámbito geográfico, estableciendo los itinerarios y horarios 
más convenientes, pudiendo cambiarlos o modificarlos con objeto de poder ofrecer 
siempre un servicio más eficaz a los ciudadanos de su provincia.

Valladolid, 2 de mayo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002091-03 y PE/002092-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por las Procuradoras D.ª María 
Sirina Martín Cabria y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por las Procuradoras D.ª María Sirina Martín Cabria y D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González, PE/002091 y PE/002092, que se relacionan en el anexo, publicadas 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002091 Depuradoras de aguas existentes en el ámbito de los Espacios Naturales de la Comunidad 
Autónoma.

002092 Depuradoras de aguas en fase de contratación y construcción existentes en el ámbito de los 
Espacios Naturales de la Comunidad Autónoma.
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Contestación a las Preguntas Escritas números 08002091 y 08002092, formuladas por 
D.ª M.ª Sirina Martín Cabria y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, Procuradoras 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativas a los Espacios Naturales de Castilla y León que cuentan con depuradora y a los 
que las tienen en ejecución.

Los Espacios Naturales de Castilla y León que cuentan con depuradora son seis, 
desde el año 1998 el Espacio Natural Lago de Sanabria, desde el año 2002 Cañón del 
Río Lobos, desde el año 2007 Sierra de Gredos, desde el año 2009 Picos de Europa y 
desde el año 2010 los Espacios Naturales Hoces del Duratón y La Fuentona.

Actualmente hay un Espacio Natural, el Parque Natural Las Batuecas, Sierra de 
Francia, con depuradoras en fase de construcción.

Valladolid, 3 de mayo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez



VIII Legislatura

Núm. 106 18 de mayo de 2012 PE/002128-03/8 . Pág. 14884

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

07
45

2

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002128-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando 
María Rodero García y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa 
a funcionarios fijos, personal contratado y eventual de la Consejería 
de Sanidad en cada una de las provincias de la Comunidad desde 
el año 2008 al año 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando María Rodero García y D.ª María Mercedes Martín 
Juárez, PE/002128, relativa a funcionarios fijos, personal contratado y eventual de la Consejería 
de Sanidad en cada una de las provincias de la Comunidad desde el año 2008 al año 2011, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0802128-I, formulada por D. Fernando 
Rodero García y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a funcionarios fijos, contratados y eventuales de la Consejería de 
Sanidad en los años 2008 a 2011.

De acuerdo con la clasificación de funcionarios establecida en los artículos 9 y 10 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, los funcionarios 
de la Consejería de Sanidad, incluyendo a los de la Gerencia Regional de Salud, de 
los años 2008 a 2011, por provincias y clase, son los que se presentan en el siguiente 
cuadro:

Valladolid, 19 de abril de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002156-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, relativa 
a fecha de abono a la Fundación de Investigación del Cáncer de la 
Universidad de Salamanca de la cantidad de 541517,50 euros pendiente 
de pago desde el 25 de octubre de 2011, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/002156, relativa a fecha de 
abono a la Fundación de Investigación del Cáncer de la Universidad de Salamanca de la cantidad 
de 541517,50 euros pendiente de pago desde el 25 de octubre de 2011, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0802156, formulada por el Procurador 
don Fernando Pablos Romo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre aportaciones 
dinerarias a la Fundación de Investigación del Cáncer de la Universidad de Salamanca.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802156, se manifiesta que la propuesta 
de pago correspondiente al cuarto trimestre de 2011, por importe de 270.758,75 euros ha 
sido tramitada con fecha 2 de abril de 2012, una vez que ha sido completada la justificación 
económica por parte de la Fundación con fecha 28 de marzo de 2012.

En relación con la propuesta de pago correspondiente al tercer trimestre de 2011, 
se indica que ha sido afectada por el artículo 14.2 de la Orden HAC/1352/2011, de 27 de 
octubre, de la Consejería de Hacienda, por la que se regulan las operaciones de cierre 
del ejercicio económico de 2011.

La cantidad correspondiente al 4.° trimestre de 2011 se encuentra pendiente de 
pago por parte de la Tesorería General.

Valladolid, 24 de abril de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002157-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. David Jurado Pajares, 
relativa a proceso de declaración de los Sabinares del Arlanza, en 
Burgos, como Espacio Natural Protegido, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. David Jurado Pajares, PE/002157, relativa a proceso de 
declaración de los Sabinares del Arlanza, en Burgos, como Espacio Natural Protegido, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802157, formulada por el Procurador 
D. David Jurado Pajares, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a declaración de los Sabinares del Arlanza como espacio 
protegido.

En el momento actual, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de 
los Sabinares del Arlanza –documento previo a la declaración como espacio natural 
protegido– se encuentra en la fase final de su tramitación.

Aprobado por Decreto este Plan y dado que la figura propuesta para este espacio 
es la de Parque Natural, procederá entonces la remisión a las Cortes del Proyecto de Ley 
para su declaración en la presente legislatura.

Valladolid, 19 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002170-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria y D. Juan Luis 
Cepa Álvarez, relativa a miembros que integran la Comisión Provincial 
de Montes en las nueve provincias de la Comunidad, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María 
Sirina Martín Cabria y D. Juan Luis Cepa Álvarez, PE/002170, relativa a miembros que integran la 
Comisión Provincial de Montes en las nueve provincias de la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802170, formulada por los Procuradores 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria y D. Juan L. 
Cepa Álvarez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a las Comisiones Provinciales de Montes.

Las Comisiones Provinciales de Montes, con la publicación de la Ley 3/2009, 
de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, modificaron su denominación pasando a 
denominarse Comisiones Territoriales de Mejoras de los Montes de Utilidad Pública de 
cada provincia, manteniendo su estructura y composición, formando parte de ellas los 
miembros que figuran en el art. 2 del Decreto 67/1989, de 20 de abril.

Los miembros que por razón de su puesto de trabajo en la Junta de Castilla y 
León forman parte de la Comisión, lo son desde su toma de posesión en él.

Los siete Alcaldes de Municipios, Presidentes de Mancomunidades o de Entidades 
Locales Menores propietarias de Montes son designados por la Federación de Municipios 
de Castilla y León.

Valladolid, 20 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002171-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María 
Mercedes Martín Juárez, relativa a geriatras asignados a cada 
uno de los 14 hospitales de la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª María Mercedes Martín Juárez, PE/002171, relativa a geriatras 
asignados a cada uno de los 14 hospitales de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0802171-I, formulada por D.ª Mercedes 
Martín Juárez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los geriatras 
asignados a cada uno de los hospitales de la Comunidad.

El número de geriatras asignados a cada uno de los hospitales de la Gerencia 
Regional de Salud son los que se reflejan en el siguiente cuadro.

Valladolid, 19 de abril de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002174-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a programa “Centros Abiertos” en cada una 
de las provincias de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/002174, relativa 
a programa “Centros Abiertos” en cada una de las provincias de la Comunidad, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0802174, formulada por la 
Procuradora doña María Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre participantes en el programa “Centros Abiertos” en cada una de las provincias de 
Castilla y León.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802174, en relación con los alumnos 
y centros participantes en el Programa “Centros Abiertos” durante el curso 2010/2011, se 
manifiesta lo que sigue.

En relación con la primera cuestión planteada:
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En relación con la segunda cuestión planteada:

En relación con la tercera cuestión planteada:

En relación con la cuarta cuestión planteada:
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Valladolid, 24 de abril de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero

Y, finalmente, en relación con la quinta cuestión planteada:
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002175-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a programas de la Consejería de Educación 
“Madrugadores” y “Tardes en el Cole” en la comarca del Bierzo, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/002175, relativa a 
programas de la Consejería de Educación “Madrugadores” y “Tardes en el Cole” en la comarca 
del Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0802175, formulada por la 
Procuradora doña María Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre los programas “Madrugadores” y “Tardes en el Cole” en la comarca del Bierzo 
durante el curso 2010/2011.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802175, se manifiesta que en 
esta comarca han participado en el programa “Madrugadores” 16 centros, con una 
asistencia media de 207 alumnos. Por su parte, ha participado en el programa “Tardes 
en el cole” 1 centro, con la asistencia media de 18 alumnos. La inversión realizada ha sido 
de 81.110 €.

Estos programas se desarrollan en centros docentes ordinarios de titularidad 
pública de educación infantil y primaria, según el Decreto 29/2009, de 8 de abril, por el 
que se regulan los programas de conciliación de la vida familiar, escolar y laboral en el 
ámbito educativo.

Valladolid, 24 de abril de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002176-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a programas de la Consejería de Educación 
“Madrugadores” y “Tardes en el Cole” en las provincias de la 
Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/002176, relativa a 
programas de la Consejería de Educación “Madrugadores” y “Tardes en el Cole” en las provincias 
de la Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de 
marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0802176, formulada por la 
Procuradora doña María Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre los programas “Madrugadores” y “Tardes en el Cole” en cada una de las provincias 
de Castilla y León durante el curso 2010/2011.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802176, se manifiesta que los 
centros y alumnos participantes en los referidos programas son los siguientes:
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Estos programas se desarrollan en centros docentes ordinarios de titularidad 
pública de educación infantil y primaria, según el Decreto 29/2009, de 8 de abril, por el 
que se regulan los programas de conciliación de la vida familiar, escolar y laboral en el 
ámbito educativo.

Por otro lado, la inversión en los citados programas, y en relación al curso de 
referencia ha sido la siguiente:

Valladolid, 24 de abril de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002178-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix 
Alonso Díez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a número de 
personas mayores de 75 años que disponen del servicio de ayuda a 
domicilio en cada una de las provincias de la Comunidad, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, 
PE/002178, relativa a número de personas mayores de 75 años que disponen del servicio de 
ayuda a domicilio en cada una de las provincias de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2178, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y 
Mercedes Martín Juárez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre ayuda a domicilio.

El número de usuarios que disponen del servicio de ayuda a domicilio por 
provincias es el siguiente:

Valladolid, 18 de abril de 2012.

LA CONSEJERA
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002179-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso 
Díez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a relación de centros 
donde se dispone de las 500 plazas de estancias temporales de 
utilización preferente, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª María Mercedes Martín 
Juárez, PE/002179, relativa a relación de centros donde se dispone de las 500 plazas de 
estancias temporales de utilización preferente, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2179, presentada por D. Jorge Félix Alonso Díez 
y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre estancias temporales.

La información solicitada en esta Pregunta Escrita ya ha sido remitida en la 
contestación a la P.E. núm 453.

Valladolid, 18 de abril de 2012.

LA CONSEJERA
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002185-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva 
García, relativa a no construcción de una escuela de educación infantil 
en San Andrés del Rabanedo (León), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva García, PE/002185, relativa a no 
construcción de una escuela de educación infantil en San Andrés del Rabanedo (León), publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE 2185, formulada por D.ª Ana María da Silva 
García, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la Escuela de Educación 
Infantil “Hermana Carmen Gómez” de San Andrés de Rabanedo (León).

El Ayuntamiento de San Andrés de Rabanedo (León) ha solicitado el 1 de 
marzo de 2012 la modificación de las condiciones de la subvención concedida para 
la construcción de una Escuela Infantil en la C/ Campoamor, por la ampliación de una 
Escuela ya existente, dando cobertura a la población infantil que pudiera precisar este 
servicio.

Valladolid, 18 de abril de 2012.

LA CONSEJERA
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002186-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva 
García, relativa a subvención prevista para la escuela de educación 
infantil de San Andrés del Rabanedo (León), publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva García, PE/002186, relativa a subvención 
prevista para la escuela de educación infantil de San Andrés del Rabanedo (León), publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE 2186, formulada por D.ª Ana María da Silva 
García, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la Escuela de Educación 
Infantil “Hermana Carmen Gómez” de San Andrés de Rabanedo (León).

La subvención que perciba la Escuela de Educación Infantil Hermana Carmen 
Gómez no puede concretarse en tanto no se aprueben los presupuestos de la 
Comunidad para el año 2012 y se fije la cuantía destinada al mantenimiento de centros 
infantiles de 0 a 3 años de titularidad de entidades locales.

Valladolid, 18 de abril de 2012.

LA CONSEJERA
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002187-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva 
García, relativa a subvención recibida para la escuela de educación 
infantil de San Andrés del Rabanedo (León), publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva García, PE/002187, relativa a subvención 
recibida para la escuela de educación infantil de San Andrés del Rabanedo (León), publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE 2187, formulada por D.ª Ana María da Silva 
García, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la escuela de educación 
infantil “Hermana Carmen Gómez” de San Andrés de Rabanedo (León).

La subvención concedida en el año 2011 al Ayuntamiento de San Andrés de 
Rabanedo (León) para el mantenimiento de la Escuela Infantil “Hermana Carmen Gómez” 
fue de 21.598,85 €.

Valladolid, 18 de abril de 2012.

LA CONSEJERA
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002190-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y 
D.ª María Ángela Marqués Sánchez, relativa a convenios de colaboración 
en materia de Educación suscritos con el Gobierno de España, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, 
PE/002190, relativa a convenios de colaboración en materia de Educación suscritos con el Gobierno 
de España, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0802190, formulada por los 
Procuradores doña María Ángela Marqués Sánchez y don José Ignacio Martín Benito, 
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre convenios de colaboración firmados con el 
Gobierno de España en 2008, 2009, 2010 y 2011.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802190, se manifiesta que los 
datos relativos a los convenios suscritos con el Gobierno de España durante las fechas 
indicadas, su concepto, cuantía, aportaciones y otros contenidos relevantes, son de 
acceso público y pueden ser consultados a través de las siguientes páginas web:

Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León:

http://www.jcyl.es/web/jcyl/Gobierno/es/Plantilla100/1232943472950/ / / 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, Cooperación bilateral con Comunidades Autónomas:

http://www.seap.minhap.gob.es/es/areas/politica autonomica/coop bilateral CCAA/ 
Convenios Colaboracion.html

Valladolid, 24 de abril de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002192-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a 
convenios de colaboración en materia de Telecomunicaciones suscritos 
con el Gobierno de España, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, PE/002192, relativa a convenios de colaboración en materia de 
Telecomunicaciones suscritos con el Gobierno de España, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0802192, formulada por los Procuradores 
D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a convenios de colaboración en materia de Telecomunicaciones suscritos con 
el Gobierno de España/CyL.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 30/ 2010, de 19 de 
agosto, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León, los convenios de colaboración en materia de 
Telecomunicaciones firmados entre los años 2008 y 2011 por la Junta de Castilla y León 
con el Gobierno de España han sido publicados en el Boletín Oficial de Castilla y León, 
donde pueden ser consultados así como en la Sede Electrónica de la Junta de Castilla y 
León en la dirección web

http://www.jcyl.es/web/jcyl/Gobierno/es/Plantilla 100/1232943472950/_/_/_.

Valladolid, 18 de abril de 2012.

EL CONSEJERO
DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002193-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a convenios 
de colaboración en materia de Medio Ambiente suscritos con el 
Gobierno de España, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D.ª María Sirina Martín Cabria, 
PE/002193, relativa a convenios de colaboración en materia de Medio Ambiente suscritos con el 
Gobierno de España, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0802193, formulada por los Procuradores 
D. José Ignacio Martín Benito y D.ª María Sirina Martín Cabria, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a convenios de 
colaboración en materia de Medio Ambiente suscritos con el Gobierno de España/CyL.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 30/2010, de 19 de 
agosto, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, los convenios de colaboración en materia de Medio 
Ambiente firmados entre los años 2008 y 2011 por la Junta de Castilla y León con el 
Gobierno de España han sido publicados en el Boletín Oficial de Castilla y León, donde 
pueden ser consultados así como en la Sede Electrónica de la Junta de Castilla y León 
en la dirección web

http://www.jcyl.es/web/jcyl/Gobierno/es/Plantilla100/1232943472950/_/_/_.

Valladolid, 18 de abril de 2012.

EL CONSEJERO
DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002197-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez y D. Fernando Pablos Romo, relativa a datos 
académicos del alumnado de Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Fernando Pablos Romo, 
PE/002197, relativa a datos académicos del alumnado de Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta a la P.E./0802197, formulada por los Procuradores doña María Ángela 
Marqués Sánchez y don Fernando Pablos Romo, del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre calificaciones en las asignaturas de Lengua Española, Matemáticas e Inglés, así 
como porcentaje de promoción del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, 
durante el curso 2010/2011.

En respuesta a la P.E./0802197, se manifiesta lo que sigue:

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de Educación Secundaria Obligatoria en la 
provincia de Ávila durante el curso 2010/2011 ha sido, respectivamente, de 31,0, 32,5, 
38,7; 32,0, 35,6, 36,2; 27,7, 31,5, 28,0 y 16,3, 21,6, 13,4.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de Educación Secundaria Obligatoria en la 
provincia de Burgos durante el curso 2010/2011 ha sido, respectivamente, de 23,2, 25,0, 
33,7; 23,6, 26,8, 30,5; 24,5, 24,2, 22,0 y 19,8, 19,6, 18,9.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de Educación Secundaria Obligatoria en la 
provincia de León durante el curso 2010/2011 ha sido, respectivamente, de 28,4, 33,3, 
36,7; 26,2, 33,9, 30,3; 29,6, 31,3, 26,0 y 21,3, 22,3, 20,4.
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El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre 
los alumnos matriculados en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de Educación Secundaria Obligatoria en 
la provincia de Palencia durante el curso 2010/2011 ha sido, respectivamente, de 28,8, 
31,8, 39,4; 27,1, 34,8, 34,0; 27,8, 27,4, 26,7 y 14,1, 20,5, 21,2.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de Educación Secundaria Obligatoria en la 
provincia de Salamanca durante el curso 2010/2011 ha sido, respectivamente, de 25,2, 
30,4, 32,2; 24,1, 30,9, 29,1; 27,2, 33,6, 27,3 y 19,9, 25,1, 21,3.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de Educación Secundaria Obligatoria en la 
provincia de Segovia durante el curso 2010/2011 ha sido, respectivamente, de 25,4, 27,9, 
33,2; 24,8, 27,9, 24,9; 23,7, 30,4, 24,2 y 16,8, 18,6, 14,6.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de Educación Secundaria Obligatoria en la 
provincia de Soria durante el curso 2010/2011 ha sido, respectivamente, de 21,4, 25,3, 
29,6; 24,3, 27,0, 26,1; 17,9, 29,0, 21,3 y 13,9, 20,6, 17,0.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de Educación Secundaria Obligatoria en la 
provincia de Valladolid durante el curso 2010/2011 ha sido, respectivamente, de 28,5, 
31,0, 34,3; 28,1, 34,9, 30,3; 27,7, 33,5, 25,9 y 21,4, 27,4, 20,7.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de Educación Secundaria Obligatoria en la 
provincia de Zamora durante el curso 2010/2011 ha sido, respectivamente, de 29,4, 30,1, 
33,9; 30,3, 34,2, 34,1; 28,3, 36,4, 30,1 y 12,6, 23,6, 19,0.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre 
los alumnos matriculados en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de Educación Secundaria Obligatoria en 
la comarca de El Bierzo (León) durante el curso 2010/2011 ha sido, respectivamente,  
de 27,4, 33,5, 34,9; 32,2, 36,2, 35,4; 30,4, 26,4, 25,6 y 23,0, 25,6, 19,9.

Por otro lado, el porcentaje de alumnado que ha promocionado con todas las 
asignaturas aprobadas en las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, 
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora ha sido, respectivamente: Primer curso 50,2, 54,3, 
52,1, 46,8, 52,2, 52,2, 59,6, 51,2 y 48,7. Segundo curso 48,2, 54,5, 53,1, 48,5, 52,3, 56,4, 
58,7, 49,2 y 45,5. Tercer curso 49,6, 52,4, 48,2, 50,3, 49,6, 52,5, 57,7, 49,3 y 47,6. Cuarto 
curso 60,5, 57,2, 56,5, 59,3, 56,6, 65,0, 59,7, 52,0 y 58,3.

El porcentaje de alumnado que ha promocionado con todas las asignaturas 
aprobadas en la comarca de El Bierzo (León) ha sido, respectivamente: Primer curso 
52,7. Segundo curso 50,9. Tercer curso 51,9. Cuarto curso 53,6.

El porcentaje de alumnado que ha promocionado con una asignatura pendiente 
en las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid 
y Zamora ha sido, respectivamente: Primer curso 8,5, 10,0, 8,3, 8,0, 9,4, 9,4, 6,7, 8,2 y 
8,5. Segundo curso 8,4, 8,2, 8,1, 8,4, 9,9, 7,5, 9,1, 7,8 y 8,3. Tercer curso 11,3, 11,6, 11,4, 
12,1, 11,7, 11,5, 9,4, 11,2 y 9,8. Cuarto curso 13,6, 14,6, 14,0, 13,6, 13,4, 13,3, 15,5, 13,8 
y 13,8.
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El porcentaje de alumnado que ha promocionado con una asignatura pendiente 
en la comarca de El Bierzo (León) ha sido, respectivamente: Primer curso 7,9. Segundo 
curso 7,7. Tercer curso 9,2. Cuarto curso 12,6.

El porcentaje de alumnado que ha promocionado con dos asignaturas pendientes 
en las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid 
y Zamora ha sido, respectivamente: Primer curso 7,7, 8,5, 7,0, 8,3, 7,7, 7,0, 7,0, 7,2 y 
6,8. Segundo curso 7,7, 8,3, 6,3, 5,6, 6,1, 7,1, 6,2, 7,2 y 7,3. Tercer curso 10,0, 9,0, 8,5, 
7,6, 9,0, 8,1, 9,0, 8,7 y 8,7. Cuarto curso 9,2, 10,8, 9,4, 8,4, 11,1, 5,4, 9,6, 12,6 y 9,7.

El porcentaje de alumnado que ha promocionado con dos asignaturas pendientes 
en la comarca de El Bierzo (León) ha sido, respectivamente: Primer curso 5,8. Segundo 
curso 4,5. Tercer curso 7,0. Cuarto curso 9,8.

Valladolid, 25 de abril de 2012.

EL CONSEJERO
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002198-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a 
superficie forestal que cuenta con PORF, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina 
Martín Cabria, PE/002198, relativa a superficie forestal que cuenta con PORF, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802198, formulada por las 
Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a superficie forestal que cuenta con PORF.

Se están elaborando los siguientes Planes de Ordenación de Recursos Forestales:

•  PORF de la Montaña Occidental de León, con 168.787 ha forestales.

•  PORF de Almazán, Soria, con 176.392 ha forestales.

•  PORF de la sección primera de ordenación y mejora de Burgos con 103.252 ha 
forestales.

•  PORF de la provincia de Valladolid, con 145.183 ha forestales.

Valladolid, 17 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002199-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, 
relativa a superficie forestal de monte públicos, de utilidad pública y 
privados certificado, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María 
Sirina Martín Cabria, PE/002199, relativa a superficie forestal de monte públicos, de utilidad 
pública y privados certificado, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de 
marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802199, formulada por las 
Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a superficie forestal certificada.

La superficie forestal de montes certificados en 2011 por provincias es:

En el año 2011 se certificaron 101.163 hectáreas más que en 2010 alcanzándose 
la cifra de 621.442,19 hectáreas.

Valladolid, 17 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez



VIII Legislatura

Núm. 106 18 de mayo de 2012 PE/002200-03/8 . Pág. 14911

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

07
47

1

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002200-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a superficie forestal 
de monte públicos, de utilidad pública y privados ordenados, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, PE/002200, relativa a superficie forestal de monte públicos, de utilidad pública y privados 
ordenados, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 106 18 de mayo de 2012

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-007471

PE/002200-03/8 . Pág. 14912

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802200, formulada por las 
Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a superficie forestal ordenada.

La superficie forestal ordenada, por provincias, de los montes de Castilla y León es:

Valladolid, 17 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002201-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a superficie forestal 
de monte públicos, de utilidad pública y privados deslindados, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, PE/002201, relativa a superficie forestal de monte públicos, de utilidad pública y privados 
deslindados, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802201, formulada por las 
Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a superficie forestal deslindada.

Se especifica, a continuación, los datos correspondientes a la superficie forestal 
deslindada de los Montes de Utilidad Pública. Para los montes privados su deslinde 
no es competencia de la Administración y en el caso de los Montes Públicos no se ha 
abordado dado que la prioridad en cuanto a la defensa de la propiedad se centra en los 
Montes catalogados.

Valladolid, 17 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002202-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a coste total de cada 
una de las casas del parque de la provincia de Soria, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María 
Sirina Martín Cabria, PE/002202, relativa a coste total de cada una de las casas del parque de 
la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo 
de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802202, formulada por las 
Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a inversiones en las casas del parque en la provincia de Soria.

La casa del parque natural del Cañón del Río Lobos en Ucero (Soria) ha supuesto 
una inversión de la Junta de Castilla y León de 1.248.478 €.

En la casa de la reserva natural del Sabinar de Calatañazor y monumento natural 
de la Fuentona, en Muriel de la Fuente (Soria) se han invertido 1.850.000 €, de los que 
1.265.385,85 € provienen de fondos FEDER.

El coste total de la casa de la Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión- 
Museo del Bosque, en Vinuesa (Soria), ha sido de 1.943.284 € de los que 1.000.732 € 
corresponden a la Junta de Castilla y León, 31.500,00 € provienen de fondos FEDER y el 
resto al Ayuntamiento.

El aula del bosque del Amogable, en Navaleno (Soria), ha supuesto una inversión 
de la Junta de Castilla y León de 539.940 €.

Valladolid, 3 de mayo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002203-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a superficie forestal 
de monte públicos, de utilidad pública y privados amojonados, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, PE/002203, relativa a superficie forestal de monte públicos, de utilidad pública y privados 
amojonados, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802203, formulada por las 
Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a superficie forestal amojonada.

Se especifica, a continuación, los datos correspondientes a la superficie 
forestal amojonada de los Montes de Utilidad Pública. Para los montes privados su 
amojonamiento no es competencia de la Administración y en el caso de los Montes 
Públicos no se ha abordado dado que la prioridad en cuanto a la defensa de la propiedad 
se centra en los montes catalogados.

Valladolid, 17 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002204-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa 
a inversión de 600.000 euros para crear una base de datos sobre el 
bosque modelo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, 
de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María 
Sirina Martín Cabria, PE/002204, relativa a inversión de 600.000 euros para crear una base de 
datos sobre el bosque modelo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de 
marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802204, formulada por las 
Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a inversión en una base de datos de bosques modelo.

La inversión necesaria en la creación de una base de datos sobre los bosques 
modelo dependerá del alcance de la misma.

Valladolid, 2 de mayo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002206-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a 
elaboración de un estudio para determinar el inventario y estado de las 
pistas forestales de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina 
Martín Cabria, PE/002206, relativa a elaboración de un estudio para determinar el inventario y 
estado de las pistas forestales de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802206, formulada por las 
Procuradoras D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María Sirina Martín 
Cabria, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a estudio de las pistas forestales de Castilla y León.

El Programa relativo a la infraestructura viaria forestal contenido en el Plan 
Forestal de Castilla y León está siendo desarrollado por personal de la Consejería con el 
apoyo técnico de la fundación sin ánimo de lucro CESEFOR, bajo la supervisión y control 
de la Dirección General de Medio Natural.

El montante destinado a CESEFOR por parte de la Consejería en virtud del convenio 
suscrito entre ambas entidades para la realización de este trabajo ha sido de 96.500 €.

El trabajo no ha finalizado todavía dado el inmenso tamaño de la red viaria objeto 
de estudio de la que ya se llevan 55.000 km documentados.

Valladolid, 2 de mayo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002210-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y D.ª Ana Sánchez 
Hernández, relativa a procedimientos sancionadores de cada una de 
las Consejerías de la Junta de Castilla y León caducados durante los 
años 2008, 2009, 2010 y 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro Luis González Reglero 
y D.ª Ana Sánchez Hernández, PE/002210, relativa a procedimientos sancionadores de cada una de 
las Consejerías de la Junta de Castilla y León caducados durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./2210, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro González Reglero y D.ª Ana 
Sánchez Hernández, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“procedimientos sancionadores de cada una de las Consejerías de la Junta de Castilla y 
León caducados durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por Sus Señorías en la Pregunta arriba 
referenciada, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

“El ejercicio de la potestad sancionadora por parte de los órganos competentes se 
desarrolla con pleno sometimiento a la Ley y al derecho.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en los procedimientos en que la Administración ejerce la potestad 
sancionadora, la falta de resolución expresa y notificación en el plazo establecido 
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produce la caducidad. No obstante, hay que tener en cuenta que en los procedimientos 
que se hubiesen paralizado por causa imputable al interesado, queda interrumpido el 
cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución”.

Valladolid, 4 de mayo de 2012.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002211-02 y PE/002213-02 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José 
Francisco Martín Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y D.ª Ana 
Sánchez Hernández, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por varios Procuradores, PE/002211 y PE/002213, que se relacionan 
en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS
PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ PROCURADOR RELATIVA A

002211 D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro Luis 
González Reglero y D.ª Ana Sánchez Hernández

Sanciones de la Consejería de Hacienda caducadas 
durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

002213 D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro Luis 
González Reglero y D.ª Ana Sánchez Hernández

Sanciones de la Consejería de Hacienda prescritas 
durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.
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Contestación conjunta a las Preguntas Escritas, P.E./002211 y P.E./002213, formuladas 
por D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro González Reglero y D.ª Ana Sánchez 
Hernández, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a 
“sanciones caducadas y prescritas durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011”.

El ejercicio de la potestad sancionadora por parte de los órganos competentes de 
la Consejería de Hacienda se desarrolla con pleno sometimiento a la ley y al derecho.

El artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común señala que las 
infracciones y sanciones prescribirán según lo dispuesto en las leyes que las establezcan. 
En el supuesto de que estas no fijasen plazo, las infracciones graves prescribirán a los 
tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses. Del mismo modo, las 
sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas 
por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

En relación a la prescripción de las infracciones, el citado precepto legal determina 
el plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido. Se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento del sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado por más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

En cuanto a la prescripción de las sanciones, señala que el plazo comenzará a 
contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que 
se impone la sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

En definitiva, la prescripción y caducidad de las sanciones se produce en los 
términos previstos en las leyes reguladoras de los distintos sectores de actividad y, en 
su defecto, de acuerdo con las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Valladolid, 24 de abril de 2012.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002214-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando María 
Rodero García, relativa a diversas cuestiones sobre el “Aula del Río” 
en Aliseda de Tormes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando María Rodero García, PE/002214, relativa 
a diversas cuestiones sobre el “Aula del Río” en Aliseda de Tormes, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802214, formulada por el Procurador 
D. Fernando Rodero García, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa al Aula del Río de Santiago de Tormes.

La titularidad del “Aula del Río” corresponde a la Junta de Castilla y León.

El presupuesto de la obra asciende a 1.500.000 euros financiados al cincuenta 
por ciento por el Ministerio y la Junta de Castilla y León.

Una vez se reciba la obra y se realice la dotación expositiva se concretará la fecha 
de apertura.

Valladolid, 17 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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